
,8,rFFf.!vv ILUSTRE MUI¡IC]PALIDAD DE BUIil
D trecc tó¡t de Obras )/turricrpa/es

RES. DOM No 37512023

REF: - Solic¡tud de permiso de obra menor No 8818 de fecha 2 de mayo de 2023

- Acta de observaciones de fecha 17 de mayo de 2023

MAT: - Informa rechazo, Articulo 1.4.9

Buin, 20 de octubre de 2023

DE : GUILLERMO ¡ArClCnr Có¡lrZ
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

A : IOSUE CALDERON RAMIREZ

: RICARDO CanCÍA VanCAS
ARQUITECTO

Respecto al ingreso D.O.M. del Expediente de solicitud de Permiso de obra menor de fecha de inqreso
de 2073 de propiedad de Josue Calderón Ramírez (correo electrón¡co0Sdema

'iosuecalderonram¡rez@omail.com), ub¡cada en Gladys Abarca González 857, Rol SII 4594-10.
Patrocinado por el arqu¡tecto Ricardo García Vargas (correo electrónico
Ricardo.qarcia,arou¡tecto@omail.com), se ¡nforma que:

Que, con fecha 17 de mayo, se genera acta de observaciones emitida por esta unidad Municipal, al

expediente BE N' 8818 de fecha de ¡ngreso 2 de mayo de 2023. El arqu¡tecto no realiza reingreso de
observac¡ones a la fecha.

Debido a que el expediente a superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,

es que se aplica el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la o.G.U y C. "En elevento en que el ¡nteresado

no subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60 días, contados desde la comun¡cac¡ón formal
det D¡rector de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyedo
o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al interesado, deb¡damente t¡mbradoC'.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.

GUILLERM BACA MEZ
ARQUITE

N¡CIPALDIRECTOR DE OBRAS ES

STRE MUNICIPATIDAD DE BUINILU

Por lo expuesto, SE RECHAZA la solicitud de perm¡so de obra menor contenida en el Expediente No

8818/2023, es necesario hacer ret¡ro de la documentación que conforma el expediente en esta

D¡rección de Obras Municipales en un plazo de 15 días hábiles. En cuanto a los derechos Mun¡cipales,

se informa que el presente expediente no cuenta con pago asociado.

En caso de ¡ngresar un nuevo exped¡ente, se sug¡ere adjuntar una copia de la presente resolución
para fac¡litar la revisión de documentos.
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